RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002738, Ent. N° 2040/14.)


 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado Nº 37/2013, cuyo objeto es la adquisición de Leche aromatizada y /o saborizada y bebidas sin alcohol en base a jugo de frutas y leche para el Instituto Nacional de Alimentación (INDA), por el periodo estimado de 12 meses;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13/12/13, se presentaron las firmas CONAPROLE y FORT MASIS S.A, cuya oferta no fue tenida en cuenta al no presentar formulario oferta técnica ni garantía de mantenimiento de oferta; 
2) que se realizó instancia de mejoras de precios, en aplicación del Numeral 5) Artículo del Decreto 129/2003, con fecha 02/01/2014 presentándose las firmas Fort Masis SA. y Conaprole;
3) que se realizó la convocatoria a presentar ofertas, en virtud de lo dispuesto por el  Numeral 7) del Artículo 2 del Decreto 129/003, presentando mejora de ofertas las firmas Conaprole y Fort Masis SA., según acta de fecha 26/02/14; 

4) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 27/014, de fecha 17/03/14,  adjudicó el presente llamado por precio conveniente a la firma CONAPROLE, por hasta las cantidades máximas, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/2003 y sus modificativas);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 11.516.400 impuestos y flete incluidos, emergente del Llamado N° 37/2013, adjudicada a la firma Conaprole, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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